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Advertencia.—No se admitirán, para sy inserción, 

registrabas del Gobierno Civil

comunicaciones qux- no vent;an
de a provincia

Judiciale» a ctuco cAnttao*; 
debiendo los lnier*»ado» acre
ditar 'ante» da la publiea«l6a 
y por medio de la correapoo- 
dleute Carta de* pago, tuaber 
satisfecho su Importe en la Da- 
posltatla de Fondo» provincia- 
lea. aln cuyo raqulalto do M 

iDMrtaran.

8« BUsorlbá «a a Interrtnclóa <c la Ex celanti «ira a Diputación Provincial. El |
«otro de la «u«otlpcióo e« adviaatado; por tanto, sólo se atenderán las su scrip- ;
‘iones que vengan acoiapa^dai i» su importe, debiendo hacerlo lo* de fuera 
o» la «apital por reedio 4« utiraus^a tal Tesoro, Giro Postal o letra de-fácil cobro

Las leyes 
de Africa

obllga/án en 1« Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días «e su promulga- 

' ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaolóo
el día en que, termina la Inserción de la ley en el <Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de U 
' Provincia

Servicio provincial de ganode- 
‘ ría 

'circular'
1750 '

Habiéndose present idoja epi- globales de la riqueza Rústi 
zootia de M U rop en el ganado . y Pecuaria de los Términos 

' munici- municipales indicados a conti- 
pal de Fudelill len ciimplimi'^nt > nuación y dispuesto por la Di- 

i®. artículo, sección General de Propiedades
1? yigeme^Reglamejito^ y Contribución Territori>d que
Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933, (Gacet i del 3 de 
octubre) se declara oficialmen
te dicha enf. rmedad.

Los'animales atacados se» en-' 
cuentran en. diversas cochique
ras señalán dose como zona s is- 
pechosa tér nin .1 del p lebio; co
mo zona infestada c.illeS dmde 
se* encuentran esis cochiqueras 

■y zo^a de inmunización Tudeli* 
Ikli

Las medidas sanitarias qu ' 
han sido adoptadas son aîîl.v 
miento de los áni naiés enfermo s 
y sospechosos de los? sanos; su 
empadronamiento y^marca y las 

• que d< ben ponerle-^en práctica 
desinfec*ció.i de todas las cochl 
queras del pueb'o; prohibición 
de sacar fuera ganado porcino 
.sin autorlz ición; restante.s medí 
das reglamentarias.

Lo que se hace piáblico para 
general conoxámiento.

Logroño 17 de octubre de 1946. 
El Gobernador Civil interino 

Ignacio Sáenz de Rejada

Gobernacióa

. 1702 
ORDEN de 25 de septiemure de 

1946 por ki que se dictan nor
mas paríi la confección de los 
presupuestos de las xMancomu- 
nidades Sanitarias provincia
les e Institutos provinciales de 
Sanidad para el ejercicio e o 
nómico de 1947.

limos. Sres. : En cumplirraien- 
to de lo establecido en las dispo- 
siciones vigentes,.'y al objeto de 
que las Mancomunidades'S;t>/it i- 
rias p ovinciales e institutos pro 
vinciales de Sanid-id presenten 
sus proyect ?s de presupuesto’ píi 
ra el ejercicio econó' n;co ale nail 
novecientos cuarenta y siete. ¡

Este Ministerio L-i -tenido a ¡ 
bien disponer: - í

l.“ Las ManconiUnidades Sa 
nitarias provincialeí>. y los Insti
tutos provinciale.^ , dv Sanidad

■'res, en tanto estén en vigor y no 
se opongan a la presente Orden-

remitirán a este Ministerio sus ' 2.° En ¡os presupuesto de los
res|.>ecLivos proyectos de presu- ’ Institutos provinciales de S^ni- 
puestó, por separado y en quin- j dad, y para dar cumplimiento a

£ I £ Æ À I kl ^£ UÀ^IjLkl^Ài^e refiera a pérsonal facultativo’ MüLrVlAVlwn Ut: ti A V l fe IX U A el título que posea y le autorice
Adminhtración 4e Riqueza* y Contribución Territorial

ANU.NCIO

Habiéndose llevado a cabo por 
el Sr Ingeniero Inspector de 
xAmillaramiento 1rs señalamien-

Ayuntamientos Rústica Pecuaria TOTAL

»
Almarza 55218 34 ' 19430 74648 34
Anguiano ' 333523. 16 208030 541553 16
Bañares • 24518400 237v0 268884 00
13 dios de Rioja 125776 48 19270 145046 48
B rceo ■ 190.38 75 ■ 4468o 234818 75
Brieva 55505 00 35590. 91045 00
Ounilias . 64674 00 7280 71954 00
Cañ is ' ' 95x307 30 17410 112717 30
(■‘ellórigo- ■■■- 88742 00 . '21165 l(>9907 00
Cklamón 1306.6 72 9540 140i5 72
Corporales 97465 00 , 28880 126345 00
Daroca de Rioja ■ 33110 00 1459o 47706 00
El Rasillo • 32425 00 20060 52485 00
Galbárruli 84432 00 ■ 26516 110948 00
Gallinero • 30915 39 12060 42976 39 '
í/i Santa 15765 20 27770 4353x5 20
Leiva 181584 00 27540 209124 00
OcUxindurj • 115804 00- 25842 141736 00
Ortigosa - ' 123688 00 30860 154548 00
Prndillo. • 16690 48 10690 27380 48
Ribaflecha 372000 00 ' 58.370 430870 00
Robres . 30976 00 12372 43348 00
Santa Engracia 392984 00 70740 463724 00
San Torcuat'jf 115815 00 15900 131715 OO
Tobía 46044 46 13270 ' 59314 46
Torrecilla sobre'Alesanco ■ 76655 00 8830 85485 00
Villal 'bar 173505 04 20740 194245 04
Vill:mue\a 44659 18 16840 61499 18
Vir.irtic. 38545 00 10030 48575 00
Viboslada • • ’ U11945 00 73140 175085 00
Z''rr;quín . - ' 27950' 00 17400 45350 00

Haciéndose .saber a los contri 
buyentes v Ayuntamientos inte- . 
rosados que este anuncio tiene ti 
carácter de n-ítificación a todos 
ios efectos que determina la-Ñor 
m i 15 de la.« citadas Instruccio-d 
nes y que una vez transcurridos í 
tíído.s io.s plazos no podrán aleg<kr j 
ignorancia de ninguna clase, así ।

tuDlicado ejemplar antes del día 1 
primero de noviembre próximo, 
atendió ¡d^íse para su confección 
¿i Jo prec* ptuado en el Reglamen 
to Ecoho nico Administr ¡tivo de ' 
las M. ncomunid 'des Sanita 
rias de 14 de jünio d ■ 1935, y dis- : 
posiciones comph m ntarfas, a.sí ' 
como a l.cs norm is aclor itorias । 
dadas al efecto 0,1 años posterio- ! 

1627 
tales señalamientos han de tra
mitarse con arfeglo a lo dispues
to en las «Normas» 15 y siguien
tes de las Instrucciones dictadas 
por el Ministerio de,Hacienda en 
25 de Junio de 1943, se publican 
a tal efecto las cifras correspon
dientes.

como que en poder de las respec; 
tivas Juntas Fericiale^s obran re
petidos señalamientos y que an
te ellas, han de interponerse las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas contralor mismos.

Logroño 27 septiembre de 1946 
El Admor de Propiedades, 

Dionisio Almarza

lo dispuesto en la Orden de 29 
de julio último,-se incremental án 
en un veinticinco por ciento los 
actu lies’ haberes del per.son-al de 
id Lu¿h i .Antipalúdica a su car
go cinto técnico como auxiliar 
y subalterno.

3. " En los mismas presupues 
tos de los Institutos y en el capí
tulo prim .1'0 «Personal>. se hará 
constar el nombre y apellidos de 
los funcionarios, el cargo que de
sempeñen, especificando sí es en 
propiedad o interinamente; la fe
cha del nombramiento y cuando 

para el desempeño de la plaza 
que ostente.

4.” Las Mancomunidades Sa
nitarias provinciales y los Insti
tutos provinciales de Sanidad ha
brán de atenerse asimismo en la 
confección de sus respectivos 
presupuestos a cuanto prescribe, 
acerca de este particular la Or
den del Ministerio de Hacienda 
de 9 del rasado mes de agosto 
(BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO del 15).

Lo digo a VV. IL par^ su cono- 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. IL muchos 
años

Madrid', 25 de septiembre de 
1946 —
P. D., Pedro F Valladares.
HmO’.Sres. Presidentes de las 

M ncomunidades Sanitarias 
, provinciales v Jefes provincia

les de Sanidad.

Administración de 
Justicia

1646
D. Felipe Rodrigo Renes, Juez 

de l ® in-tancia de Haro y su 
partido

Por el presente hago saber: 
Que en el expediente instruido 
para la 'Exacción de una multa 
impuesta al vecino de Treviana, 
Rufino Ozalla Alonso, por la Fis
calía Provincial*de Tasas de Lo
groño, se halla acordado en pro
videncia de esta fecha, sacar' a 
pública subasta por término de 
20 días la finca rústica siguiente:

Una heredad situada en la ju
risdicción de Treviana, al pago 
que dicen «Fuenterrudera», de. 
58 áreas; lindante por Norte, Es
te y Oeste Valladares y Sur, An
tonio Mardones. Valorada en dos 
mil quinientas pts.

Dicha finca ha sido e'mbarga- 
da como de la propiedad del san
cionado V se vende para-pagar la 
multa y costas del procedimien
to; debiendo celebrarse su rema
te et día 9 de Ñoviembre próximo 
y “hora de las 11 de su jnañana 
en los estrados de este Juzgado, 
sito en la. calle de Siervas de Je- 
.sús.

Lo que se hace público para 
conocimiento del que quiera in
teresarse err la subasta, advirtién 
dose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del justiprecio y sin 
que se consigne previamerixe el 
10 por 100 por'lo^menos del tipo 
que sirve para la subasta

Dado en Haro, a 30 de septiem
bre de 1946.

El Secretario,

1647
D. Felipe Rodrigo Renes, Juez
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del.* instancia de Haro y su 
partido.

Por el presente hago saber: 
Que en providencia dictada con 
esta fecha en el expediente ins
truido para la exacción de una 
multa impuesta por la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Logroño, 
al vecino de Treviana, Blas Ló 
pez Angulo, se sacan a pública 
subasta, por término de 20 días 
las fincas rústicas siguientes:

Una heredad en <La Calleja>, 
jurisdicción de Treviana, de 22 
áreas 80 centiáreas; linda Norte, 
Sur, Este y Oeste Valladar o te
rreno comunal. Valorada en sete
cientas pts.

Otra en los Setos, jurisdicción 
de Treviana, de 34 áreas; linda 
por Norte, senda; Sur, Demetrio 
Ozalla; Este, Alberto López An 
gulo y Oeste Pedro López Ange 
lo Valorada en 1.250 pts.

Dichas fincas han sido embar
gadas como de la propiedad del 
sancionado y se venden para pa
gar la multa impuesta y costas 
del procedimiento, debiendo ce
lebrarse su remate el día. 5 de 
Noviembre de i946 y hora de las 
doce, en los estrados de este Juz
gado, sito en la Calle de las Sier- 
vas de Jesús.

Lo que se hace público para co 
nocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta; advirtién 
dose que no se admitii án postu 
ras que no cubran las dos terce
ras partes del justiprecio y sin 
que se consigne previamepte el 
10 por 100 por lo menos del tipo 
que sirve para la subasta.

Dado en Haro, a 30 de septiem
bre de 1946,

El Secretario,

1648
D. Felipe Rodrigo Renes, Juez 

de 1 .* instancia de Haro y su par
tido.

Por el presente hago saber: 
Que en el expediente instruido 
para la exacción de la multa im 
puesta por la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Logroño, al vecino 
de Treviana, Basiliano Arnaiz 
Montoyay, en providencia de es
ta fecha he acordado sacar a pú
blica subasta por término de 20 
días las fincas rústicas siguien
tes:

Una heredad en <Valondón>, 
jurisdicción de Tieviana, de dos 
hectáreas 93 áreas y 20 centiá
reas; linda Norte, Sur y Oeste 
V’’alladar,es y OesteUlaudio de la 
Fuente. Tasada en .b 000 pts.

Otra tn Valde La Laguna, juris 
dicción de Treviana, de 69 áreas 
20 centiáreas; linda por Norte. 
Este y Oeste. Valladares y Sur, 
senda. Tasada en 600 pts.

Dichas fincas han sido embar
gadas como de la propiedad del 
sancionado y se venden para pa
gar la multa y costas del procedi 
miento, debiendo celebrarse su 
remate el día 5 de Noviembre 
próximo y hora de las once, en 
los estrados de este Juzgado, si
to en la Calle de la hiervas de je
sús. •

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta; advir 
tiéndese que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos ter 
ceras partes del justiprecio y sin 
que se consigne previamente el 
10 por 100 por lo menos del tipo 
que sirve para la subasta.

Dado en Haro, a 30 de septiem
bre de 1946.

El Secretario,

1649
1). Felipe Rodrigo Renes, Juez 

de 1.^ instancia de Haro y su par
tido.

Por el presente hago saber: 
Que en providencia dictada con 
estajfecha^en elíexpediente ins
truido para la exacción de la mul
ta impuesta por la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Logroño, al 
vecino de Treviana, Aniano Vi- 
llaley Alonso.|se sacan a pública 
subasta por término de 20 días 
la finca rústica siguiente:

Una tierrajen jurisdicción de 
Treviana al pago de <Fuentecal- 
vo> de 57 áreas, 40 centiáreas; 
linda por Norte, Jasé Alonso 
Diez; Sur, Onofra Diez Barrasa; 
Este y Oeste terreno comunal. 
Valorada en 1.200 pts.

Dicha finca ha sido embarga
da como de la propiedad del san
cionado y se vendé para pagar 
la multa que le ha sido impuesta 
y costas del procedimiento; de
biendo celebrarse su remate el 
día 9 de Noviembre próximo y 

í hora de las 12 de su mañana, en 
1 los estrados de este Juzgado, sito 
! en lalCalle Siervas de Jesús. 
! Lo.'que se hace público para 
! conocimiento de los que q lieran 
i interesarse en la subasta, advir 

riéndose que no se admitirán pos 
turas que no cubran las dos ter
ceras,partes del justiprecio y sin 

’ que se consigne previamente el 
10 por 100 por lo menos del tipo 
^ue sirve para la subasta

Dado en Flaro, a 30 de septiem 
bre de 1946.

, El .Secretario,

REQUISITORIA * 
¡ 1725

Félix Cabezón Giménez: hijo 
I de Daniel y de Carmen, natural 
’ de Aldea Nueva, Provincia de 

Logroño, estado soltero, oficio 
Barman soldado perteneciente 
al Reemplazo de mil novecien
tos cuarenta *y seis, encartado 
en el Expediente Judicial núme
ro 752 46, por la supuesta falta 
de Deserción de filas, compare
cerá en el término de 15 días an
te el (Capitán de Infantería don 
Eduardo Castilla Berasaín juez 
Instructor Evetual del Cuarto 
Batallón del Regimiento de In
fantería <Flandes> número trein
ta residente en Vera de Bidasoa 
(Navarra) bajo apercibimiento 

i que de no efectuarlo en el plazo 
i señalado en esta requisitoria, se- 
I rá declarado rebelde conforme 
i a lo dispuesto en el artículo 939 

del Código de Justicia Milirar.
Vera de Bidasoa (Navarra) 17 

de Octubre de 1946.
El Capitán Juez Instructor,

Juzgado de Instrucción de Torrecilla en 
Cameras

1731 
Por el presente se encomienda 

a las Autoridades y sus Agentes 
y a la Policía judicial, la prácti- 
ca de gestione.s encaminadas a 
la busca y rescaté de las siguien
tes caballería.s: '

Una yegua de-capa negra, de 
once años, herrada, de alzada 
1‘5Ü metros; otra yegua de pelo 
parado, de doce años, también 
herrada, alzada 125 metros,'y 
otra yegua de capa roja obscura, 
de seis años, herrada, que mide 
l‘40 metros de alzada; propiedad 
respectivamente de Angel Martí
nez, xAndrea Alfaro y Agustín 
García, vecinos de Lumbreras, 
sustraídas de un prado la aldea 
de San xAndrés de Lumbreras, la 
noche del 18 al 19 de Julio últi
mos, cuyas caballerías de ser 
habidas serán puestas a dispo
sición de este Juzgado en unión 
de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición; haciendo 
extensivas las pesquisas a la 
averiguación de quienes hayan 

podido ser los autores o antor de 
la sustracción, que en su caso 
serán detenidos a resultas deV 
Sumario que se instruye por es
te Juzgado con el núm.® 10 de 
1946 por robo.

Torrecilla de Cameros 2 de 
Agosto 1946.

El Juez en Instrucción

Delegoción de Ha
cienda

—o—

Sección Provincial de Administra
ción Local 

CIRCULAR
1710

Con fecha 10 de los corrientes 
el Exemo. Señor Ministro de Ha- 

' cienda a propuesta del Corsejo 
Administrador del Fondo de 
Corporaciones Locales, ha acor* 

’ dado fijar en las cantidades que 
; a continuación se indican los Lí- 
j mites Máximos de compensación 
t municipal que corresponden a 

losjsiguientes xAyuntamientos de 
i esta provincia.
i Cenicero 116 360'40
i Laguna de Cameros, 5 175'60
I Torrecilla S. Alesanco, 10 340'06
i Tudelilla, 36 770.00

Lo que se hace público en es 
te periódico oficial a fin de que 
los Ayuntamientos interesados 
se den por notificados y puedan 
en su caso interponer dentro de 

I los quince días siguientes a la 
publicación el recurso de reposi
ción que autoriza el artículo 75 
del Decreto de 25 de enero de 
1946.

Logroño 19 de octubre de 1946. 
líl Delegado de .Hacienda, 

í.uciano Jzquterd»

Ánunciof Oficialei
EDICW

1624
Debiendo procederse por esta 

Junta Pericial a. la Rectificación 
y Depuración del Amillaramien- 
to de este término Municipal, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 27 de septiembre de 
1941, y O. M de 13 de marzo de 
1942, se requiere por el presente 
a todos los vecinos y forasteros 
que posean fincas rústicas en es
te término .Municipii, para que 
en el plazo de 15 días presenten 
en la Secretaría del Ayuntamien 
to, declaración jurada de las fin
cas que posean, con indicación 
de cabida, linderos y cultivos a 
que están de.stinadas, conforme 
se indica en los impresos regla
mentarios que a til fin les serán 
facilitados; bien entendido, que 
quienes no la presenten en el pla
zo marcado, sin -perjuicio que la 
responsabilidad que la falta de 
no presentación lleva consigo, 
serán reemplazados a todo.s los 
efectos, por la Junta Pericial, sin 
que puedan interponer reclama 
ciones posteriormente contra la 
resolución que la mentada Juiíta 
tome en este sentido.

Villarejo 9 de septiembre de 
1946.

El Alcalde,

• ' ‘ EDICTO
1541

Debiendo procederse por la 
Junta Pericial de esta localidad 

, a la rectificación y depuración 
I del Amillaram’ento de la rique- 
t za rústica de este término muni- 

oipal, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 26 de septiembre de 
1941 y O.'M. de 13 de marzo de 
1942, se requiere a todos los pro
pietarios de fincas rústicas encía 
vadas en este distrito municipal, 
para que en el plazo de quices 
días, presenten en este xAyunta
miento, declaración jurada de 
las fincas que posean, en la in
teligencia que de no hacerlo en 
el plazo citado, serán sustituidos 
por la Junta Pericial en todas sus 
actuaciones, * valiéndose de los 
datos obrantes en este Archivo 
Municipal sin que sean atendi
das las reclamaciones hechas 
por aquellos contribuyentes que 
no hayan presentado las declara
ciones de referencia.

Uruñuela 30 de septiembre de 
1946.

El Alcalde,

BDICTO
1741 

Aprobado en principio un ex
pediente de transferencia de cré
ditos dentro uel Presupuesto Or
dinario vigente imoortante a 
3.200 pesetas, queda expuesto 
a’ Púb ico en la Secretaría de es 

í te Ayurtamiento y por término 
de 15 días hábiles, de conformi
dad a lo dispuesto en ej art. 236 

¡ del vigente Reglamento de ha- 
; ciendas Locales de 25 de enero 
i de 1946
! Berceo, 14 de octubre de 1946.
) El Alcalde t
i ANUNCIO

1679 
Habiendo sido confeccionado 

¡ la Rectificación del Amillara- 
miento de fincas rústicas encla
vadas en este término municipal 
se halla expuesto al público por 
espacio de 8 días, para los que 
se crean perjudicados en el mis
ino, ptcdin presentar sus alega- 

’ ciones bidamente justificadas 
I Bergasiüas, 8 de Octubre de 
i 1946.
i Bl Alcabk, 
! '

ANUNCIO
1694 

Confteionados los reparti
mientos de la contribución terri- 
toriahpor los ccnceptos ce rús
tica y pecuaria asi como el pa
drón, apéndice de Edificios y so 
lares y las correspondientes lis
tas cobratorias de este Munici
pio tara el pago de la contribu
ción territoria y Urbana en el 
próxim ) año de 1947, los expre- 
sadts documentos quedan ex
puestos al público por espacio 
de ceno días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que du
rante cuyo plazo puedan ser exa
minados por los contribuyentes 
5’ presentar las reclamaciones 
que consideren justas.

Lardero 10 d,. Octubre de 1946.
El Alcalde,

; ANUNCIO
1692

Habiéndose formado por este 
Apuntamiento los documentos 
que se citan quedan expuestos al 
público por el plazo reglamenta
rio a los efectos de reclamacio
nes. ' .

Apéndice al Ladrón de Editi- 
cics y Solares para 1947.

Repartimiento de Rústica y 
Pecuaria para el año 1947.

Recuento de Ganadería para 
el mencionado año 1947.

Estadística de Fincas Rústi
cas ajusta las a los nuevos Capi
tales imponibles para 1947.

Zorraqíü 11 de octubre de 1946.
£1 Alcalde.

/
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